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ORDEN DEL DIA Nº 174

SUMARIO: Comunicados de la empresa Camuzzi
Gas del Sur S.A. proveedora del servicio de gas
natural en la provincia de Buenos Aires, sobre el
posible corte de suministro en invierno. Expresión
de preocupación. Atanasof. (303-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor han considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Alfredo N.
Atanasof, por el que se expresa preocupación por
los comunicados de la empresa Camuzzi Gas del Sur
S.A., proveedora del servicio de gas natural en la
provincia de Buenos Aires, respecto del posible
corte de suministro en invierno; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las
que dará el miembro informante, aconsejan su apro-
bación.

Sala de las comisiones, 14 de abril de 2004.

Jesús Blanco. – Stella Maris Córdoba. –
Víctor Fayad. – María Leonelli. –
Marcela Bianchi Silvestre. – Eduardo
Macaluse. – Héctor Polino. – Eduardo
Arnold. – Isabel Artola. – Rosana
Bertone. – Juan Bonacorsi. – Irene
Bosch. – Lilia Cassese. – Alicia Castro.
– Gustavo Cusinato. – Héctor Daza. –
María De la Rosa. – Gustavo Di
Benedetto. – Dante Elizondo. – Gustavo
Ferri. – Alejandro Filomeno. – Julio
Humada. – Roddy Ingram. – Juan
Irrazábal. – Carlos Larreguy. – Susana
Llambí. – Gabriel Llano. – Alfredo
Martínez. – Osvaldo Nemirovsci. –
Blanca Osuna. – Diego Sartori.

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su preocupación por los comunicados de la em-
presa proveedora del servicio de gas natural en la
provincia de Buenos Aires, Camuzzi, sobre el posi-
ble corte de suministro en invierno. En un suelo
donde, mediante correctas inversiones no ha de fal-
tar producción de gas, combustible limpio y econó-
mico, el cual se perfila como producto nacional con
altas chances de exportaciones exitosas, la falta de
gas en invierno con lo que esto implica para los au-
tomotores y el hogar ha de ser rechazado por esta
Cámara.

Alfredo N. Atanasof.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Energía y Combustibles y de
Defensa del Consumidor han considerado el pro-
yecto de declaración del señor diputado Alfredo N.
Atanasof, creen innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en sus fundamentos, por lo
que los hacen suyos y así lo expresan.

Jesús A. Blanco.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Las advertencias de la empresa proveedora del

servicio de gas en la provincia de Buenos Aires se
manifestaban en que habrá falta de servicio en in-
vierno puesto que no habría provisión de gas. Esto
sería un incumplimiento del contrato sobre todo en
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un ámbito dónde con las inversiones correctas por
las características del suelo nacional no podría fal-
tar gas.

A esto lo agrava la condición que sería los cor-
tes en invierno, período de mayor uso del servicio
en hogares.

En cuanto al tema vehicular, la empresa se viene
negando a la instalación de nuevas bocas, retrasan-
do la expansión de una industria pesada que puede
aportar un impulso a la rueda económica y cuya falta
se traduciría en enormes costos para taxis, remises
y particulares.

La advertencia de Camuzzi llegó de boca del ge-
rente de la Unidad de Negocios de La Plata de la
firma, Juan Moya, quien señaló que “si hubiera una
limitación en la capacidad de transporte del fluido,
podría ponerse en riesgo la capacidad de suminis-
tro a los, clientes”, y agregó que “lo que se está
haciendo es responsable y lo adecuado acorde a
las circunstancias que se están previendo”.

Cabe recordar que, a modo de ejemplo, el GNC
para vehículos en la provincia tiene el precio más
alto del país en la ruta 2 (69,2 centavos) de 15 a 20
centavos más caro que en otras rutas y 30 centa-
vos más que en la Capital Federal.

En cuanto a las proyecciones acerca del suminis-
tro del gas, Moya destacó que “en el caso de que
estuviese en riesgo el servicio domiciliario, que es
el que tiene prioridad, habría que generar limitacio-
nes para pasar el invierno”. Esta cuestión resulta
inadmisible para una población que paga sus im-
puestos y a la que se le dijo que el Estado era inefi-
ciente y que el sector servicios debía pasar a ma-
nos privadas para su mejor ejecución pero parece
ser que se olvidaron del ítem inversión, puesto que
si la Argentina puede proveer a Chile de gas, tam-
bién puede con las inversiones correctas proveer-
se asimisma sin problemas, el tema parecería ser que
el sector privado se olvida que “para ganar hay que
invertir”, puesto que el Estado no puede invertir para
que otros se lleven las ganancias.

A su vez afectaría la falta de gas en invierno a la
zona más poblada del país, la provincia de Buenos
Aires y a su capital, la ciudad de La Plata, y al estar
amenazado en primer orden el suministro automo-
tor, esto afectará de manera el turismo en el receso
invernal. Una industria que dio sus claras muestras
de reactivación en el verano.

Camuzzi y la provincia ya se habían enfrentado
el año pasado, cuando el gobierno tuvo que lanzar
la empresa “Buenos Aires Gas S.A.” para llevar el
vital servicio hasta los puntos adonde la concesio-
naria se negaba a hacerlo.

A su vez este medio de lanzamiento de avisos so-
bre faltantes de gas en determinados períodos es
un medio de presión ante períodos de renegocia-
ción de los contratos con las empresas privatiza-
das de servicios y sus cuadros tarifarios, cuestión
que atenta contra el Estado, la institucionalidad y
la legalidad; ya que es deber de la empresa respon-
sable prever este tipo de situaciones y tomar las me-
didas del caso, sobre todo con un servicio esencial
por el cual los ciudadanos han de pagar a pesar de
las crisis y la pérdida de capacidad de consumo.

A su vez parecería ser que sólo se tiene el objeti-
vo de explotar recursos existentes obteniendo la
mayor ganancia posible y no la visión de futuro de
invertir y ganar más a futuro con proyecciones ló-
gicas, sobre todo en un combustible que puede re-
emplazar a la nafta, por lo que hay que tener cuida-
do con las intenciones de abuso.

Por lo tanto hay que estar atento al uso que se le
da a los preciados recursos naturales de nuestra tie-
rra, sobre todo en la provincia de Buenos Aires, a
la cual represento, ya que no se pueden tolerar pre-
siones y/o abusos a los usuarios, por un sector que
debería ser aliado del Estado para llevar a cabo un
desarrollo industrial y tecnológico de punta.

Por estos motivos es que pido que esta Honora-
ble Cámara apruebe esta declaración.

Alfredo N. Atanasof.


